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Quillabamba. 22 de noviembre del 2024.

VISTOS:
El Oficio N°001-2024-SITRAMCAS-MPLC. de fecha 13 de noviembre de 2024. presentado por la Junta Directiva del

"S1TRAMCAS-MPLC". Informe Técnico N° 0119-2024-OGRH-MPLC/TOPB. de fecha 19 de noviembre de 2024. emitido por el
Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. Informe N° 1916-2024-ZLLD-OGA-MPLC, de fecha 20 de noviembre de
2024. emitido por la Directora de la Oficina General de Administración. Informe Legal N° 1276-2024-OGAJ-MPLC. de fecha 21
de noviembre de 2024. emitido por el Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que. de conformidad a lo prescrito por el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el

artículo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad goza de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativo y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. el numeral 6) del Articulo 20°de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como atribución del
Alcalde, el de dictar decretos y  resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y  ordenanzas; asimismo el Artículo 43. preceptúa
que las resoluciones de alcaldía aprueban y  resuelven los asuntos de carácter administrativo:

AS

o
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Que, el articulo II del Título Preliminar de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, nos precisa la autonomía
que gozan los gobiernos locales señalado: ''Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y  administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Que. conforme lo dispuesto por el artículo 28° en concordancia con el artículo 42° de la Constitución Política del Perú.
1 "Estado reconoce los derechos colectivos del trabajador, como el derecho de sindicación, negociación colectiva y  derecho de

/  huelga de los servidores públicos; asimismo cautela su ejercicio democrático logrando garantizar la libertad sindical y  fomentando
la negociación colectiva;

Que. el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil N°30057. aprobado por Decreto Supremo N°O4O-2OI4-PCM":
en el artículo 5° De la Libertad Sindica señala: "La Libertad Sindical comprende e! derecho de los servidores civiles a constituir,
afiliarse y desafiliarse a organizaciones sindicales del ámbito que estimen conveniente. Asimismo las organizaciones sindicales
tienen el derecho de elegir a sus representantes, redactar sus estatutos, formar parte de organizaciones sindicales de grado
superior, disolverse, organizar su administración, sus actividades y  formular su programa de acción;, asimismo el artículo 58° De
la Constitución refiere: "Las organizaciones sindicales se constituyen por medio de asamblea, en donde se aprueba el estatuto, se
elige ala junta directiva, todo ¡o cual debe constar en acta refrendada por Notario Público, a falta de este, por el Juez de Paz
letrado de la localidad con indicación del lugar, fecha y  nómina de asistentes;

Que. el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo
N°010-2023-TR. mediante el artículo 22° señala que, es atribución de la asamblea general, elegir a la junta directiva del mismo
modo, el articulo 23°, establece que, " La Junta directiva tiene la representación legal del sindicato y  estará constituida en la
forma y  con las atribuciones que determine el estatuto ”, en el artículo 24° refiere que, " para ser miembro de la junta directiva se
requiere ser trabajador de la empresa. Este requisito no se exigirá para el caso de federaciones y  confederaciones:

Que. el numeral 17.1) del Artículo 17."Eficacia anticipada del acto administrativo", numeral 17.1) señala que. La
autoridad podrá disponer en e! mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable
a los administrados, y  siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe  legalmente protegidos a terceros y
que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción:

Que. mediante resolución de Alcaldía N°989-2023-MPLC/A. de fecha 26 de diciembre de 2023. el Señor Alcalde de la
Municipalidad Provincia de la Convención. Dr . Alex Curi León, en uso de sus facultades conferidas en el inciso 6) del artículo
20) y el articulo 43° de la Ley N°27972 Ley Organiza de Municipalidades resuelve: ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a
los integrantes de la nueva Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores Municipales por contratación Administrativa de Servicio
de la municipalidad provincial de La convención-SITRAMCAS-MPLC. con vigencia desde el 12 de noviembre del 2022 hasta el
11 de noviembre del 2024;

Que. mediante Acta del Comité Electoral para La Elección de Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores Municipales
por Contratación Administrativa de Servicios de la Municipalidad Provincial de La Convención-"SITRAMCAS-MPLC". de fecha
30 de octubre de 2024. se llevó a cabo las elecciones de conformación de la nueva junta directiva para los cargos siguientes: I .-
Secretario General. Eliezar Cruz Palomino, con DNI N°45797053. 2.- Secretario General Adjunto. Betty Zuñiga Cruz, con DN1
N°47022721. 3.- Secretario de Organización. Yhasmani Rayo Laupa. con DNI N° 43168594.. 4.- Secretario de Defensa. Pedro
Hebert Valdez Camargo. con DNI N °41498292. 5.-Secretaria de Economía. Karen Lisbeth Barcena Herencia, con DNI
N°45769873. 6.- Secretaria de Actas y Archivo. Aydee Quispe Cusí, con DNI N°44815804. 7.-Secretario de Disciplina. Nelson
Carlos García Quispe. con DNI N°23975678. 8.-Secretario de Capacitación Sindical. Cultura y Deporte. Wacner Eduardo Santo
Santoty. con DNI N°73275475.

Que. mediante Oficio N°001-2024-SITRAMCAS-MPLC. ingresado por tramite documentarlo con registro N° 29690. de
fecha 13 de noviembre del 2024. el Sindicato de Trabajadores Municipales por Contratación Administrativa de Servicios de la
Municipalidad Provincial de La Convención '‘SITRAMCAS-MPLC". solicita el Reconocimiento y actualización de la Nueva Junta
Directiva del S1TRAMCAS-MPLC. por el periodo de dos (02) años, con vigencia del 12 de noviembre del 2024 hasta el 11 de
noviembre de 2026;
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 610-2024-MPLC/A

N“ CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
1 SECRETARIO GENERAL ELIEZAR CRUZ PALOMINO 45797053
2 SECRETARIA GENERAL ADJUNTO BETTYZUÑIGACRUZ 47022721
3 SECRETARIO DE ORGANIZACION YHASMANI RAYO LAUPA 43168594
4 SECRETARIO DE DEFENSA PEDRO HEBERT VALDEZ CAMARGO 41498292
5 SECRETARIA DE ECONOMIA KAREN L1ZBETH BARCENA HERENCIA 45769873
6 SECRETARIA DE ACTAS Y ARCHIVO AYDEE QUISPECUSI 44815804
7 SECRETARIO DE DISCIPLINA NELSON CARLOS GARCÍA QUISPE 23975678
8 SECRETARIO DE CAPACITACION SINDICAL,

CULTURA Y DEPORTE
WACNER EDUARDO SANTOS SANTOTY 73275475

Que. con Informe Técnico N° 0119-2024-OGR1 l-MPLC/TOPB. de fecha 19 de noviembre de 2024. el Abg. T. Oswaldo
Pilleo Blanco. Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, señala que. es PROCEDENTE, la solicitud de

^RECONOCIMIENTO de la Nueva Junta Directiva del SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES POR
ONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN
SITRAMCAS-MPLC". por el periodo de dos (02) años, comprendido desde el 12 de noviembre del 2024 al 12 de noviembre del

Y  2026;

Que, mediante Informe N° 1916-2024-ZLLD-OGA-MPLC, de fecha 20 de noviembre de 2024. la Directora de la Oficina
General de Administración Abg. Zorayda Llerena Delgado, remite el expediente administrativo de Reconocimiento y Actualización
de la Nueva Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores Municipales por contratación Administrativa de Servicios de la
Municipalidad "SITRAMCAS-MPLC", a la Oficina de Asesoría Legal para su opinión legal correspondiente;

Que. mediante Informe Legal N° 1276-2024-OGAJ-MPLC de fecha 21 de noviembre de 2024. el Abg. Paul Jean Barrios
Cruz. Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que. es PR O C ED EN TE R EC O N O C ER , a la Nueva Ju n ta
Directiva del Sindicato de T rabajadores M unicipales por C ontratación A dm inistrativa de Servicios de la M unicipalidad
Provincial de La Convención-“SITR A M C A S-M PLC ” , por el periodo de (02) años de vigencia, con eficacia anticipada, a partir
del 12 de noviembre del 2024 al 12 de noviembre de 2026;

Que. mediante Proveído N°006560. con fecha de recepción 22 de noviembre de 2024. Gerencia Municipal, dispone la
emisión del acto resolutivo correspondiente;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley
N° 27972. de conformidad con el mandato legal en ejercicio de sus funciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR IM E R O . - R EC O N O C ER , a la Nueva Jun ta  Directiva del Sindicato de T rabajadores M unicipales por
C ontratación A dm inistrativa de Servicios de la M unicipalidad Provincial de La Convención-“ SITRA.MC.AS-MPLC” , por

periodo de (02) años de vigencia, con eficacia anticipada, a partir del 12 de noviembre del 2024 al 12 de noviembre de 2026. la
isma que está conformada de la siguiente manera:

N° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI
1 SECRETARIO GENERAL ELIEZAR CRUZ PALOMINO / 45797053
2 SECRETARIO GENERAL ADJUNTO BETTYZUÑIGACRUZ , 4702277]
3 SECRETARIO GENERAL DE ORGANIZACION YHASMANI RAYO LAUPA 43168594
4 SECRE TARIO DE DEFENSA PEDRO HEBÉRTVALDEZ CÁMARGO 41498292 1

5 SECRETARIO DE ECONOMIA KAREN LIZBETH B ARCEN ADHERENCIA 45769873^
6 SECRETARIO DE ACTAS Y ARCHIVO AYDEE QUISPE. C U S IX 44815804z  ,
7 SECRETARIO DE DISCIPLINA NELSON CARLOS GARCIA QUISPE 23975678'^

8 SECRETARIO DE CAPACITACION SINDICAL.
CULTURA Y DEPORTE

WACNER EDUARDO SANTOS SANTOTY 73275475

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR, sin efecto la Resolución de Alcaldía N°989-2023. de fecha 26 de diciembre de 2023.

ARTICULO T E R C E R O . - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. Oficina de Gestión de Recursos Humanos. Oficina General
de Administración y demás órganos estructurales de la Municipalidad, adopten las acciones necesarias para el cumplimiento de la
•presente resolución conforme a Ley.
ARTICULO C UA RTO . -  N O TIFIC A R, la presente Resolución a Gerencia Municipal. Oficina de Gestión de Recursos 1 lumanos.
Oficina General de Administración y demás Órganos competentes de la Municipalidad, así como a los Miembros de la Nueva junta
Directiva del "SITRAMCAS-MPLC". para su conocimiento y fines pertinentes.
ARTICULO Q U IN TO . -  ENCARGAR, que la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Municipalidad,
cumpla con publicar la presente resolución en el Portal Web (http://www.gob.pe/munilaconvencion) y en el Portal de I ransparencia
de la Entidad.
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